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Bogotá D. C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Restitución de inmueble Rad. 11001 4189 009 2020 00862 00  
 

Como quiera que se advierte que el lugar de ubicación de los inmuebles cuya 
restitución se pretende es el municipio de Mosquera (Cundinamarca), pues 
así lo informó el demandante y así consta en la escritura pública aportada 

como anexo, es más, sea de paso decir, el demandante dirigió su demanda 
al Juez Civil Municipal de ese municipio, se RECHAZA la presente demanda 
por carecer este Despacho Judicial de COMPETENCIA por razón del 

territorio, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 28 del C. 
G. del P.  

 
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º Art. 90 del 
C. G. del P., ENVIESE la presente demanda junto con sus anexos al Juez 

Civil Municipal o al Juez Promiscuo Municipal, según el caso, o al Juez de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si lo hubiere, de Mosquera 

(Cundinamarca) que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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